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COMITÉ DE FINANZAS 

115º período de sesiones 

Roma, 25-29 de septiembre de 2006 

Adopción de las Normas Internacionales de Contabilidad  
del Sector Público 

 

Introducción 

1. En su 113º período de sesiones1 se informó al Comité de Fianzas de que la adopción en el 
sistema de las Naciones Unidas de las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público 
(NICSP) para el 1º de enero de 2010 había sido aprobada por unanimidad por el Comité de Alto 
Nivel sobre Gestión. Asimismo, se solicitó al Comité que aprobara oficialmente la adopción de las 
NICSP por la FAO. El Comité reconoció la importancia que reviste la adopción de las NICSP en el 
sistema de las Naciones Unidas y manifestó su conformidad en principio, si bien pospuso la 
aprobación oficial hasta que la Asamblea General hubiera aprobado la adopción de las NICSP. En 
el presente documento se informa al Comité de que en julio de 2006 la Asamblea General (GA 
60/283) aprobó la propuesta de la adopción en todo el sistema de las NICSP. Por consiguiente, se 
pide al Comité que apruebe oficialmente la adopción de las NICSP de conformidad con la 
resolución de la Asamblea General y que ponga en marcha un proyecto de aplicación en la FAO, 
incluido el proceso destinado a garantizar su aprobación por los órganos rectores.  

Resumen de asuntos examinados anteriormente por el Comité de 

Finanzas 

Antecedentes 

2. El Comité de Finanzas había tomado nota anteriormente de la decisión del Comité de Alto 
Nivel sobre Gestión referente a la adopción en el sistema de las Naciones Unidas de las NICSP 
para el 1º de enero de 2010 y había expresado su conformidad en principio con respecto a la 
adopción de las nuevas normas por la FAO, sujeto a la aprobación definitiva por la Asamblea 
General. Asimismo, había reconocido que la adopción de las NICSP sería un proyecto a gran escala 

                                                      
1 FC113/13 Recomendaciones del Comité de Alto Nivel sobre Gestión referentes a la adopción de las normas 
internacionales de contabilidad en el sistema de las Naciones Unidas. 
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para la FAO, puesto que afectaría a los sistemas contables, de presentación de informes financieros 
y de tecnología de la información asociados de la FAO, y daría lugar a cambios en el enfoque de la 
Organización relativo a la presupuestación, la financiación y la gestión de recursos. Por 
consiguiente, acordó que la Organización prosiguiera de forma prioritaria con los preparativos 
relativos al proyecto a la espera de la aprobación oficial, utilizando el Servicio de Gastos de Capital 
como fuente de financiación. 

Adopción de las NICSP en el sistema de las Naciones Unidas 

3. La Asamblea General adoptó el 7 de julio de 2006 la resolución 60/283 en la que se 
aprueban la adopción de las NICSP por las Naciones Unidas y los recursos solicitados para que el 
Secretario General pueda iniciar la aplicación de las Normas. La aprobación de la Asamblea 
General constituye un hito importante para la aplicación de las NICSP en el sistema, lo cual es un 
componente esencial del esfuerzo de las Naciones Unidas para destacar como una organización 
moderna y progresista. Actualmente, es imprescindible para las organizaciones de las Naciones 
Unidas establecer los planes de proyectos y recabar la financiación necesaria para garantizar que 
cada una pueda cumplir la fecha de adopción de 2010. Varias organizaciones -de “temprana 
adopción”, entre ellas, el Programa Mundial de Alimentos (PMA) y la Organización Mundial de la 
Salud (OMS)- tienen previsto aplicar las NICSP en 2008, antes del plazo de 2010.  

4. El Grupo de Trabajo de las Naciones Unidas sobre Normas de Contabilidad sigue 
proporcionando apoyo, coordinación y dirección bajo los auspicios de la Red de Presupuesto y 
Finanzas del Comité de Alto Nivel sobre Gestión. Un equipo especializado en proyectos 
responsable de la presentación de informes ante un Comité Directivo de Proyectos para las NICSP 
en el que la FAO está representada, se ocupa de respaldar la adopción de esas normas en todo el 
sistema, que incluye el apoyo para una interpretación y aplicación coherentes de los requisitos de 
las NICSP y una representación efectiva del sistema de las Naciones Unidas en la Junta de Normas 
Internacionales de Contabilidad del Sector Público (NICSPB).2

 En agosto de 2006, se celebró una 
reunión completa del Grupo de Trabajo sobre Normas de Contabilidad a fin de aprobar un primer 
conjunto de NICSP de conformidad con las políticas contables del sistema de las Naciones Unidas. 
La decisión de varias organizaciones de las Naciones Unidas de adoptar las políticas contables de 
las NICSP a partir de 2008 hace más apremiante la labor del Grupo de Trabajo. 

5. El PMA es uno de los organismos de temprana adopción. En junio de 2006, la Junta 
Ejecutiva del PMA aprobó un presupuesto de 3,7 millones de dólares para un proyecto de 
aplicación para las NICSP de dos años. El presupuesto incluye 1,3 millones de dólares para costos 
de personal, 0,5 millones de dólares para consultores, 0,8 millones de dólares para viajes y 0,8 
millones de dólares para capacitación. Si bien, no se pueden considerar dos organizaciones 
idénticas en cuanto a los costos requeridos para aplicar las NICSP, el presupuesto del PMA podría 
considerarse como indicativo del nivel de costos que se requerirán para el proyecto de la FAO de 
aplicación para las NICSP.  

Progresos realizados en la aplicación de las NICSP en la FAO 

6. En el último período de sesiones del Comité de Finanzas, se presentó un plan del proyecto 
de alto nivel para la adopción de las NICSP en la FAO y el Comité convino que se continuaran los 
preparativos a la espera de la aprobación oficial de la adopción de las NICSP. En consecuencia, la 
Organización ha establecido un equipo de proyecto que se ocupa actualmente de la fase de análisis 

                                                      
2 La Junta de Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público (NICSPB) elabora y promulga, en virtud de 
sus atribuciones, las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público. El objetivo de la NICSPB es servir al 
interés público elaborando normas sobre presentación de informes financieros del sector público de alta calidad y 
facilitando la convergencia de las normas internacionales y nacionales. 



FC 115/11 

 

3 

de cambios necesarios de alto nivel. Únicamente cuando se complete ese análisis, la Organización 
podrá elaborar un plan y un presupuesto detallados del proyecto para cubrir la labor necesaria que 
ha de realizarse en el bienio 2008-09, además de detallar los cambios que se precisarán en el 
Reglamento Financiero y las normas conexas de la Organización. En su período de sesiones de 
mayo de 2007, se presentará ante este Comité un presupuesto detallado del proyecto para el bienio 
2008-09. Se estima que los gastos que se habrán de sufragar en el bienio actual para completar la 
labor de análisis esencial ascienden a 410 000 dólares. El Comité había señalado que el Servicio de 
Gastos de Capital podría utilizarse como una fuente de financiación para el proyecto de aplicación 
de las NICSP. 

Conclusión 

7. Se pide al Comité que apruebe ambos asuntos, a saber, que la FAO adopte las NICSP de 
conformidad con la decisión del Comité de Alto Nivel sobre Gestión, tal como ratificó la Asamblea 
General en julio de 2006, y que la FAO ponga en marcha un proyecto de aplicación. Asimismo, se 
solicita al Comité que apruebe que la FAO haga avanzar el proceso de obtención de la aprobación 
necesaria de los órganos rectores, primero del Consejo, en noviembre de 2006, y posteriormente, de 
la Conferencia en 2007. 


